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APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO A HONORARIOS

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.843

DALCAHUE, 12 de diciembre de 2025.-

VISTOS: El correo de fecha 25 de noviembre de 2025 de la
Encargada de Programas Sociales que instruye la generación de convenio a Honorarios. El Decreto
Alcaldicio N°2410 de fecha 15 de octubre del 2025 que aprueba convenio de transferencias de
recurso para la ejecución del modelo de intervención para usuarios / as de 65 años y más edad
Acompañamiento a la Trayectoria. Programa Eje Subsistema de seguridades y oportunidades 2025.
La Sesión extraordinaria N° 52 del Concejo Municipal, del 15/11/2024, donde aprueba presupuesto
municipal año 2025. La Sentencia de Proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del tribunal Electoral
Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y que declara alcaldesa. los artículos 12,
inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto
refundido; y artículo 1545 y siguientes del Código Civil.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: El convenio a Honorarios en calidad de
Profesional de fecha 02-12-2025 , suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y Doña Judith
del Carmen Huenchur Ruiz , Cedula de identidad N° , con el objeto de que realice los
trabajos detallados en el Punto Segundo del referido convenio el cual rige desde el 13-11-2025 al 13-
01-2026, ambas fechas inclusive.-

2. El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al
a la cuenta N°2140507009036.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.
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